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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Oficio Nº 51 

Radicado Nº 050003121002-2021-00108-00 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 

Dando cumplimiento al ordinal 2º   del auto No. 386 del 18 de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 

mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de restitución y formalización de tierras, interpuesta por  

JULIO CESAR RESTREPO CADAVID, identificado con cédula de ciudadanía No. 71080480, MARÍA 

EMILSE RESTREPO CADAVID, identificada con cédula de ciudadanía No. 42935151, ESPERANZA 

NORIS RESTREPO CADAVID, identificada con cédula de ciudadanía No. 22087213, MARÍA 

GRACIELA RESTREPO CADAVID, identificada con cédula de ciudadanía No. 22086739, ARMINDA 

DE JESÚS RESTREPO CADAVID, identificada con cédula de ciudadanía No. 22085676, LUZ 

MARINA RESTREPO CADAVID identificada con cédula de ciudadanía No. 22085558, MARÍA 

CONSTANZA RESTREPO CADAVID identificada con cédula de ciudadanía No. 42935784, a través 

de apoderado judicial adscrito a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS– Territorial Antioquia, bajo el radicado No. 05000-31-

21-002-2021-00108-00 y en los términos del artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, se ORDENA la 

suspensión de las actuaciones judiciales, notariales y administrativas, con excepción de los procesos 

de expropiación, de acuerdo con el literal c) del artículo 86 ibídem, que se adelanten en relación con 

los inmuebles que a continuación se describen: 

 

Predio urbano con nomenclatura Carrera 52 55 03  ID 147633 

Departamento Antioquia 
Descripción de Linderos: 

 
Municipio Segovia 

Barrio La Reina 
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Predio urbano con nomenclatura Carrera 52 55 03  ID 147633 

Ficha Predial 21705182 NORTE: Partiendo del punto 366940, en línea 

quebrada en dirección suroriente, que pasa por los 

puntos 366939 y Aux_3, hasta llegar al punto Aux_1, 

con la FAMILIA CANO, en una longitud de 57,98 

metros. ORIENTE       Partiendo del punto Aux_1 en 

línea recta en dirección suroccidente, hasta llegar al 

punto Aux_2, con la CARRERA 52, en una longitud 

de 8,15 metros. SUR:    Partiendo del punto Aux_2 

en línea quebrada en dirección noroccidente, que 

pasa por los puntos Aux_4 y 366939-1, hasta llegar 

al punto 366940A, con la FAMILIA ESTRADA, en 

una longitud de 57,84 metros. OCCIDENTE 

Partiendo del punto 366940A en línea recta en 

dirección nororiente, hasta llegar al punto 366940, 

con el MUNICIPIO DE SEGOVIA, en una longitud de 

8,44 metros. 

Oficina de 

Registro 
Segovia (Ant) 

Matricula 

Inmobiliaria 

predio 

027-13835 

Código Catastral 
73-

61001015000800019000000000 

Área catastral 498 mts² 

Área 

Georreferenciada 
0 hectárea + 0477 mts² 

Calidad jurídica 

del solicitante 
  LEGITIMADOS propietarios  

 

COORDENADAS 

PUNTO 
COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 

NORTE ESTE LATITUD (N) LONGITUD (W) 

366939 2341497,903 4812164,394 7° 5' 14,869" N 74° 42' 4,964" W 

366940 2341512,439 4812137,226 7° 5' 15,339" N 74° 42' 5,852" W 

366939-1 2341490,744 4812160,465 7° 5' 14,636"N  74° 42' 5,091" W 

366940A  2341504,991 4812133,25 7° 5' 15,096"N  74° 42' 5,980" W 

Aux_1 2341485,339 4812188,468 7° 5' 14,463" N 74° 42' 4,178" W 

Aux_2 2341478,221 4812184,499 7° 5' 14,231" N 74° 42' 4,306" W 

Aux_3 2341493,326 4812174,144 7° 5' 14,721" N 74° 42' 4,646" W 

Aux_4 2341486,208 4812170,175 7° 5' 14,489" N 74° 42' 4,774" W 

 

Atentamente, 

 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ALVAREZ 
Secretario  
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